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Interlocutorio civil  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU.- Santiago 

de Tolú, Sucre, seis (6) de Junio   de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso   EJECUTIVO 

Demandante   BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado  JORGE WILLIAM MUÑOZ OSPINA 

RAD.   2020-00040-00 

 

OBJETO A DECIDIR: 

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de 

corrección del auto de fecha 2 de Junio de 2023, mediante el cual 

se aceptó la renuncia del dr. JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, por cuanto 

la solicitud de aceptación estaba dirigida a la aceptación de la 

renuncia que presentara el abogado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, 

apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

 

 

CONSIDERACIONES 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, este juzgado procederá a la corrección del auto que 

libró mandamiento de pago, , en lo que corresponde a la 

corrección del auto de fecha 19 de Abril de 2022. 

 

 

El artículo que señala: “ Artículo 286. Corrección de errores 

aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 

que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el 

auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos 

de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella.”, 

 

Así las cosas, el Despacho procede a despachar de manera 

favorable la solicitud de corrección impetrada por el 
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apoderado de la parte actora, y en consecuencia, se dispondrá 

corregir el auto de fecha 2 de Junio de 2023, auto que aceptó 

de manera errada la renuncia de JOHN JAIRO OSPINA PENAGO y no 

la de HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, en consecuencia la 

corrección que se ciñe única y exclusivamente al nombre del 

abogado que renuncia al poder, que para el caso es la de HENRY 

MAURIDIO VIDAL MORENO, apoderado del Fondo Nacional de 

Garantías S.A. 

 

Por lo expuesto se, 

 

R E S U  E L V E   : 

 

 

PRIMERO.-: Corregir el error existente en el auto de fecha 2 

de Junio de 2023, la cual quedará así: Aceptar la renuncia del 

abogado apoderado del Fondo Nacional de Garantías S.A.. doctor 

HENRY MAURICIO VIDAL MORENO.  

 

SEGUNDO.-: En consecuencia, requerir a BANCOLOMBIA S.A., para 

que se sirva designar nuevo apoderado dentro del presente 

proceso. 

 

TERCERO: La presente decisión hace parte del auto de fecha  

dentro del proceso de la referencia. 

 

 

 

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 

 
 

RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

Juez  
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